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INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MOCOCHA, YUCATÁN

PARA EL EJERCICrO FISCAL 2011

TíTULO PRIMERO

Disposiciones generales

CAPíTULO I

. De la Naturaleza y el Qbjeto. de la Ley, ,
o,! - - ", ,',. :",." .

ARTíCULO 1.- La presente ley -es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los
ingresos que percibira la Hacienda Pública del Ayuntamiento de MOCOCHA, Yucatan, a través de su
Tesorerla Municipa~, durante e:1-ejercicio fiscal 2011.

ARTíCULO 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de MOCOCHA, Yucalan que tuvieren bienes
en su territorio o celebren actos que súrtan efectos en el mismo, estim obligados a contribuir para los gastos
públicos de la manera que disponga la presente ley, la Ley General de Hacienda para los Municipios del
Estado de Yucatán, el Código Fiscal del Estadó de:Yucatán y los demás ordenamientos fiscales de carácter
local y federal.

ARTíCULO 3.• Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente ley, se destinarán
a sufragar los gastos públicos establecidos y aulorii:ádos-;~n el Presupuesto de Egresos del MuniCipio de
MOCOCHA, Yucatán, asi como en.Jo dispuesto ,en lo.~,c.o.n.ve;~i'psde yo.ordinación fiscal y en las leyes en" , ..•. " \ '" ",' ",' , ,que se fundamenten.,:" . ,',':'I'~ - . ',' '1" , : .' ..' ,

CAPíTULO 11 .:',e",:,. "',' 'DE lOS CONCEPTOS DE iNGRESOS ,"
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ARTICULO 4.- Los conceptos parlas que la Hacienda Pública del Ayuntamiento de MOCOCHA, Yucatán,
percibirá ingre.sos, serán Iqs.,:?igu,i~ntes:r Impuesto?: ~,:'"",.~,-:';

_,_ .11, _Derechos:, _,"','~".
,-,", "', ,<"'.<' .• O'v'
:;:,','G,JII. Contr!qLjcJonesce?-peciales.
" . IV, "¡ Productos;

V. ' Aprovechamientos:
....,,') ~ VI, "P-9r;t!<;:ipfl!fi~rJesrf-e:,d~r.~,lesy E~tatales

;-¡,::YII,G sAppr,t~.sié¡nGesF~sJ~~a.\e,s
')( ,¡(,VIII l~g~9..o~,'¡;xtra_o~9.inC!~j?_~
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',,-,f',
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l.. Impuesto, Predlal $ 100,000.00. .,

II.~ Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles $ 25;00000
11I.-ImpuestcÚ3,'Espectáculos y Diversiones Públicas $ 10,,000,00

ARTíCULO 5.~,los IMP-UESTOS que el municipio pe,r¡::!~irá,!se clasifican 0omo sigue:

Suman los Impuestos $ 135,000.00
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ARTíCULO 6.~ Lo"s'DERECHO'S que el municipio percibirá, se causarán por los siguientes conceptos:

1.- Derechos por Ser...icios de Licencias y Permisos $ 24,00000
11.-Derechos por Servicios de Vigilancia $ 1,200.00
Ill.-Derecho porservicip de limpia $ 8,500.00
IV.- Derechos'por ser.v{cios de agua potable $ 30,000.00
V.- Derechos por Servicios de Rastro $ 6,600.00
VI.- Derec~os. por,Cer:tificados y Constancias $ 450.00. ,.
VII Derecho por servicios de mercados y central de abastos $ 3,500.00
VIII Derechos por servicios de Cementerios $ 3,500.00
IX.-Derecho por seP0cíos de Unidad de Acceso a la Inform. $ 1,000.00
-X .-Derecho por servicio de alumbrada publico $ -- , ",':.-- " .. ',.-," ". - .. --

XI- -Derecho 'por sel"'..1cios de supervisión sanitaria y matanza
$ -

• .,>- ~,L1rt:lan-los.Derechas" $ 78,750.0q

, <"" ' '. ~ '¡ '. 'J'"
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ARTíCULO 7.- Las CONTRI~U~).oNES ESPECIALES que el municipio percibirá serán la:S:,$íguíentes:

20,0000'0

20,000.00.

,-. ..'
.•• , , -,' ".. . "_". 'r
1.-Contri~~9.ianes ~!3.mejoras por obras

'!

$
Suman ¡as Contribuciones $.

--:' : j", 'n, ... ,. j ; , if:

i [~I.;~~,:::r.~I,~:pe" -.,~,:,,;di d' .J,'., ,
1,::,:' _•.;_...l.._.'--'.,.....,' .«.~'I-.)_-;.,::,.:_1,.. ;,,:,_,","¡"'-., __~.,. __.¡.' __ ,,_'_"_ ••. -r'_" ,. __ • __•. ~r

ARTICULO,S>l'osiPR00UCroS:que el municipio per(;;ibirá'serán los siguientes:

45,500.00Suman los Productos $
..-...•;.. ,

,
,., ' '.¡' ,1

_.' . - --
1.-'Productó~ Detj~'cido~'.de Bienes Inmuebh3s'" 1,-1"'1'< ,; : ""', ~ ,. ':--,'!. "$ : . _ 30:50dOd

11.-Producta.s,Derivadós'-de Bienes Muebles $ 5,00000

111.-Produclo's':F.il1ancieros S 5,000,00

:rv.- Otros produ~c:\(;(s~".;'_' $ 5,000.0'0
, '. --

-', .

ARTíCULO ,9 .• '.Cos:'aprovechamientos que el municipio'percitlirá'- se 'clasificarán de la siguiente m-anera:
.' .' " . ', . - _._-' ." ---, - .

• '=~l.q.,_, i':.,i,"I:.iI-"F.r:l'ittiGTí)t,;~"k. ,,'1 ~"'-;.:"-.!:';', ,..",' ,1' ',"','-,
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1.- Derivados por sanciones Municipales'

1.1 Infracciones por falt~s administrativas $ 5,000.00

1.2 Infracciones por-faltas de carácter fiscal $ 2,500.00

1.3 Sanciones por falta de pago oportuno de creditos fiscales $ 3,000.00

2.- Derivados de re'cursos transferidos al municipio

Suman los Aprovechamientos $ .".".. 1.5,500,00

2.1 Cesiones $ ~

2.2 Herencias $ .

2.3 Legados , $ .

2.4 Donaciones ',,',' , ",', , , $ "
.

: 2.5' Adjudicaciones Judiciales " , $ .. , ..
2.6' Adjudicaíones 'administrativas $ .

2.7 Subsidios de otro nivel de Gobierno $ .

2.8 Subsil::ii6~:de- 'ÓtgaHis't!nos publicas y privados' $ .

2.9 Multas ftíipuesias'$'o~,áutoridades federales no fiscales .-',-- $ .

2.10 Sancionei(¡Jbf.fál£ :de pago oportuno de creditos fiscales $ .

3~_~AprovechanWe:rit'~s:'dlverso5, $ 5,000.00
,

,
I. ,

ARTíCULO 10.- Las PARTICIEACIONES que el municipio percibirá, serán:.

Partjc::iP:a~i~.,:""e.s-Fedéi"alesy Estatales '$,

Suma ~$"

7,558,32100

7,558,321 :00

ARTíCULO .11.- La.s':A"PPBTAG1c>NES que el muni!=.ipig percibirá ..serán.
" •.:' : ". ,:.-.',' _t '.

1.-Fondo de:~'''oñacior.'lés''ara la Infraestructü'ra Munici al .$;
11.-Fondo de-ap'ort~ci9r:ies' para el Fortalecimiento Municipal '$1

~-~;:.:'.~_.~aqTr, Suman las Aportaciones $.";' -''7 ~;-;''''.,"
-.i;'ritc1s.<:>

-~.-~-/,-'!-

1,362,125.00
1,334,86800
2,696,993.00
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,,, ,,"'. "'

ARTíCULO 12.- lbs:-JNGRESOS EXTRAORDINARIOS que el municipjo percibirá, .serán: .

,'"

..~,',.. ,~ t-'. ':1" I

1.-.Er:npré.stitos o Financiamientos, cuyo vencimiento. no exceda el . .$ . 250,000,00
.'pe~iodo .O.RQestión.del,Avu ntamiento

11 [os' Süt5sidios
, I .. . ....

$" c: .. 5,0,000.00'..
11ILos q.Lle"Se'reciban'(jeFEstado o la Federación por conceptos $" ... '-250,000:00

Diversos,.a 'Ia Particioacíones v Aoortaciones
,. Suman los inc](esos Extraordinarios $ 550,000.00

" . ..• ,.. , ."
" " 'o ,,", ." , ' , , .

.1.,

El Total de Ingresos que el Municipio de Motocha percibirá en el
;"". ejerciCio F.iscaI201,1:.a'scendera a: ',;:.

_,r ,1..\ :L "
.. '",.", ,

.-:,r".',,',:,"\. ',,::" r,!.rl,",,
, ." '

'.-' ,', .'" '. ., l'

.... ,..:- ,O'¡'.". ''-,' ,-o' •• , ,., .,',

$ '11,100,064.00

" .-"
]

.;'



..LE/de INGRESOS 2011 del MUNICIPIO de MOCOCHA, YUCATAN .
.".' ";

. ; 'o..¡- '.', . ,-
TíTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

ARTíCULO 13.~ Son 'ímpuestos, las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas
fisicas y morales"que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean
distintas de lás'señaladas en los ,Titulas 111y IV de esta ley.

','

CAPíTULO I
IMPUESTO PREDIAL

. - "" ' .... ,- - .. ,
ARTICULO 14.- Para' ekcák::)Jlo'.oel valor catastral de los predios que servirá -de base para el pago del
impuesto predial en los términos. del articulo 15 fracción I de la ley General de Hacienda para los municipios
del Estado de Yucatán:-se aplic~rán las siguientes tablas.

,TABLA DE VALORES UNITARIOS DE TERRENO
, '.'

.. ~' Sección 1

.

VALOR POR M2 -,
,',;' . ,-._ ..,$ 1-1,,50 l'

$ 11.50

$ 8.00

$ 8.00

$ 8.00

.• $ 6.00

, '" ' ".COLONIA O CALLE
e" 'ºp.A/:;ALLE:J7,A LA 19 ENTRE 16 Y.20

'I.'DE LACALLE 16 A'LA20 ENTRE 17 Y 19

DE LA CALLE 11 A LA 15.ENTRE 14 Y 20
o" ~'."" ,.

DE LA ~ALLE 14'A LA 20 ENTRE 1~'l~}¡7!'~~,,~JI.",:,.

DE LA CALLE 17 A.LA 19 ENTRE 14 Y 16
, .", -

RESTd'OELA SECCION.:;",,:,¡-:',,;>,'

Sección 2
. \ f\COLONIA O CALLE

DE LACALLE'19 A LA 23 ENTRE '.6 Y 20'.. ~ .
DE'LACALLE 16 A LA 20 ENTRE 19 Y 23

';::,'.', . _f.;-

-,O' DE ~A:,QALlE)l¡l!~ LA27 ENTRE 14 Y,16'

DE'lACALLE 14'ENTRE 19 Y 27 '. '

DE LA CALLE 25 A LA 27 ENTRE 16 Y 20

DE LA CALLE 16 A LA 20 ENTRE 23 Y 27 ..
-,. ' ,

RESJODE,LA SECCION ..

VALOR POR M2
$ 11.50 -c-

,__; $ 11.50,

:$.8.00 _

$'8.00

$ 8.00

$ 800

S 6.00

Sección 3. . -
COLONIA O CALLE VALOR POR M2

DE LA CALLE1~é' LA 23 ENTRE 20 Y 22 $11.50. ,
DE LA CALLE 20 A LA 22 ENTRE 19 Y 23 $1150

DE L~ CALLE2~.A LA 27 ENTRE 20 Y 22 $800

DELA,CAUE 20A LA 22 ENTRE 23 Y 27 $800

'OE'LA.CALLE rg'A'LA 21 ENTRE 22 Y 26 $ 8.00

DELACALLE 24'AI'A 26 ENTRE 19 Y 21' $ 800
.

RESTO DE LA SECCION " "qy",-, , $600

)i,} ''',,' ,- i.!,. .,

.' r ..,. _;'"'--' :~7-l:.,; 4

,~:'"r,_'
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. - .."., Sección 4

2%
2%

,.-.-- , COLONIA O CALLE VALOR POR M2
DELA CALLE 17 A LA 19 ENTRE 20 Y 22 $ 1150

DE ¡LA CALLE 20 A LA 22 ENTRE 17 Y 19 $ .11 50

DE LA CALLE 11 A LA 19 ENTRE 22 Y 26 $ 8,00

DE LA CALLE 24 A LA 26 ENTRE 11 Y 19 $ 8,00

DE LA CALLE 20 A .lA 22 ENTRE 11 Y 17 $ 8,00

DE LA CALLE 11 A LA 15 ENTRE 20 Y 22 $ 8,00
..-'--

RESTO DE LA'SECCION
,
$ 6,00

TODAS LAS COMISARIAS , $ 6,00
,

RUSTICO I~,-'\ POR HECT AREA',': -."
BRECHA "~ " , .

" $,1,000:00'. ~\.I ,"

OAMINO'BLANCO: '.,~ ' ¡: ",1 <; 5,3,500,00

CARREl'ERA ,-;, 5. ¡ , ", "
' , $ 7,000,00.-..

,.,,\U ,-o "'VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCiÓN -,

AREA DE CENTRO AREA DE MEDIA PERIFERIA
$ M2 $ M2 ' 0, $ M2

CONC!'ETO ,(""1 $ 230,00 $ 220,00 $ 200,00
HIERRO'Y ROLLIZOS $ 115,00 $ 110,00 $ 100,00
ZINC, ASBESTO O TEJA $ 92,00 $ 88,00 $ 80,00
CARTON.'y,pAJA,,;.o $17,50 ,,$1650,,' .• ' ,$15,00

I ,,~.'_.'_' ," .,.fL. ,,, ••¡¡)6r.:,")¡:; -~'Y'It""" " :",

Cuando no se¡prppéing~í'h lJueyas .•tablas de.va\ores;:las.lablas de vafores unita.rios .d,e.terreno y construcción
vigentes, se i~?exa,~~}\:apJi9.~l)~6.0,50% a.l, increme~to. porceritual anual de) ,?ªIa~i,o mínimo .vigente en el
estado al ano a parUr de~n"éro de-2011. - .'

L. "'__ ""' . ,,_ __ ••••• _. __o

A la cantidad que-'~:~.,~~;c~~a"~I"Ií'mite inferior le será aplicado el factor determinado en esta tarifa y el
resultado se incrementará con Iª,c~ota fija anual respectivamente, .; J

Todo predio destinado á~la,-pr9-dl,l~cióna,gropecuaria 10 al millar anual sobre el valor registrado o catastral,'
sin que la cantidad a pagar resultánte exceda a lo establecido por la legislación agraria fegera.l para terrenos
ejidales, ,\ '!: ' ¡~_}¡.e .',:' l ~,i' - - -- -.

" 'j', ""'j" . , , ..•.
ARTíCULO 15. Cuando 'se pague el impuesto anual durante el primer bimestre del año, e,l.contribuyente
gozará de un descIJEúitb,'deI1é%:: ',.>"f"'>:' ..i"~,~~{1:."-" _ '~ l' :"),

ARTICULO 16.'-;:; ,El.-impuesto :p¡"edj~1con base en_las rentas o frutos civiles que produzcan los inmuebles

caw¡;a:.~_~I i~_p'i~~e~~.~9,Q"ba~l!f,;;:~ua~:",~igUientestar!!,a~1.: ';. , ,t- :r _"'._',''~,'
',' L., _~. ', __ .... " ,_ ,-

1.Por- r.edios'.utilizados'- ar.a,la~casa habitación
11.Por redios utilizados .. ara-actividades comerciales

~i),.k.'~-.>" '. :1.', .
',-,,'~ "'; ,-:v;-f;r

5

,..~::-',:.
- - 'i.'
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:. I;"~"< - CAPíTULO 11
"1 'IMPUESTO SOBRE ADQUISICiÓN DE INMUEBLES

ARTíCULO 17.- El impuesto a que se refiere este capitulo, se calculará aplicando la tasa del 2% a la base
gravable señalada en la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

CAPiTULO 111
IMPUESTO A ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS

ARTíCULO 18.: Son 'sujetos 'del impuesto sobre Espectáculos y Diversiones pública;;, las personas flsicas o
morales que promuevan: organicen o exploten las actividades'señaladas éh 'el articu'Jo'4;3 de la Ley General
de Hacienda para' los municipios del Estado de Yucatán, siempre y cuando dichas actividades' sean exentas
del pago del impuesto,al Valo~ Agregado .

.' " . '

El imouesto se determin'ará de acuerdo a la siauien. e.tabla: ..
1.- Funciones de cir.co 'por-temnqrada. no mayor a 7..dias:'.- ~ ..,' , " • . , . 8%
11.-Por corridas de toros por dfa' . .

$ 50.00 nor dia
111.-Por bailes o ulare~ a )icandole al importe total del contrato musical., $ 300.00 por día
IV.- Por ¡ueaos mecánicos de temporada $ 50.00 Dar dla
V.- Por otros espectáculos ~em.ejantes y cuyo cobro se encuentre permitido por la $ 50.00 por día
lev de la materia " " ,

l'

'1';.". :; ::/,-; n:
,r;~;;";'f::~":I".al\

. ¡ .'
TíTULO TERCERO

DERECHOS
, , .;

¡'.,

" ,' .. '",~'I", ,-

ARTí~,Y.l:~ ~~,. PCJ::~:~R!W~~Jl:t,i-~Dto.delas ¡¡cenci~~,:,?~:t:fl~~os o a'utorizaciones ~~ra el funcionamie.~to de
esta?I~c1rrllen,~bs 9?'Ilf1-q,~J!?!?IL"C.l!X,9~" Q!f0s sean la. en~le:?~cr?n. ~~. bebl.d~s, ~Ic<::hollcas o la. preslaclon de
servicIOS 'que Incluy~n,~.1;exp"enqlo"de' dichas bebldas':'slempre tfue se eféctuen tolal o parcialmente con el
público en genera(',~q~'saf~'!'1~::Y' pagaran derechos de conformidad con las tarifas est~blecidas en los
siguiehtes articulas, "~"J:~.~-~,:¡(;_I,,~c.~ .' •

; . ,J,' n....;¡.; ('.il~ 1,
., , '.'. ~,' _.' ',0' ','"

ARTíCUl'O 20,. En el ot6';'}Jakl¡~~to de licencias para el funcionamiento de establecimientos o 'I~cales cuyos
giros sean'la venta de bebidas'alcohólicas o bien se trate de los relacionados con la-prestación de servicios
que incluyan el expendio de tales bebidas, se cobraré una cuota an\-lal de acuerdo a la siguiente tarifa:'~,'¿ " . , '

50,00000
50,000,00
50,000.00

1.-Vinaterfas o Iiconúias $
11.-Expendios de Cerveza I ". $
11I:.Supermercados' {Minísupér-"con departamento de Iicorhs' '''$
... '." "",._,,-).',)" ,:'_' ,'~,,1 .:' .','. ,'o '.'

ARTíCULO' 2f.'.:~A,:lmf permisos';~vintua¡es p~ra 'el' fu~ci~na;'1e;nM-de ~x'p;e¡'¡di9sde cerveza se les aplicará
la ,cuo.ta diprja.de $,.;200,Re~q~. .. .,. '.h!:J:.,,, '-,-i~ ",'" '-"'c..' :,:, ..:"r)¡ ,f,', , ';',> ," '.. ':; , ,'., I " ,

" l'," "",~, ',.,' '.!~" "" ',- '"c,' '1' ., " '. . ".'-' '.
ARTICÚLO 22.- Pa~~..el.ró~org,a.mi.éntode licencias d,e"f.ur'lci,ooam!ento de es'tal;>leci,mientos Ó ,locales cuyos
giros sean la prest~c16tt':~~)'~r\iibi9? que incluyan el expendio de' bebidas al'cohóliC'as se cobrará una,-cuota
anual de acuerdo a laJs'igu¡erit~.;tar'ifa: . .'

! " ." ,,' ..1:
1.-Centros Nocturnos .. '.,"l" ;_:;".:',~
11.-Cantinas y Bares ,._.~.. ,
1,1,1.-Restaurprlte~-,bá(~, . ',: :,,.:,':
IV.- Discotecas y C!ube's sociales
v.~Salones de baile;,de billar o boliche

,.,,' ¡

'$
$,
$
$
$

50,00.000
50,000.00
5q,00b.00
50,00000
50,000.00

,"

, :,
L,'.'
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' .."

VI.. Restél,Urantes en general, fondas y loncherias
Vll.- Hoteles, moteles o posadas. .' ,

$
$

50,000000
50,000000

ARTí9ULO 23.- Por ',~l otorg~~'iento de la revalidación anual de licencias para el funcionamiento de los
establecimiento.s que se relacion~m en los artículos 20 y 22 de esta ley, se pagara un derecho conforme a la
siguiente tarifa:' "'.

1.-Vina,terlas,o licorerlas
II,-'Expendios de cerveza
111.-Supermercádos y'Minisuper con departamento de licores
IV.- Ct:¡ntros Nocturnos i-¡'-~ :;'~. ":-'¡'; ',[,!;(;\'.
V.~ Can'tinas y Baie~o ,,-. .,.'" ,_... .:... . ,'-','

VI.- Restaurantes-bar
VII.- Djscotecas y c1i1b~s'soCíaIE{s'
VIII - Salones de baile"Qe billaLo boliche
IX,- Resta'urantes en ge'r'i'éra'I"lbtidas y loncherias
X.- Hoteles, moteles o po's~'da~~'

"

$
$
$
'$
$
$
$
$
$
$

1,00000
1,00000
1,00000
1,000,00
1,00Ó,OO
1,00000
1,000,00
1,000.00
1,000rOO
~,OOO,OO

$ 200,00 por cada una

, ,$ 5.0.00 por M2 o fracción_'
.] ','" '$'50~.oOpor M2 o fracción.'

de 2 metros' $ 60 00 por M2

ART~,C.4LO 24 .• P,a:ra,el otorgamiento de los permisos ~e verbe~as, y ,9!ros se ~ausa,r?n 'Yl pagaran un
derecn'o'de $ 100.60 pQ'r'dia-':':',"

'. • ' J , • - ",
ARTíCULó';;2'S .• ' I:;or el otorgamiento de permisos para la instalación de anuncios de loda indole, Sin

deteri9:~ar la; ima;gennrn~!licipal, se causarán y pagarán derechos de acuerdo con la siguiente. tarifa:
, , ' ',' "." ;",' , , '

, '.' 0<""', ""'1' - ,
,1:"A~unc\o~rrJI:ur~I~$~:q~~p,e~t~~u\ases
II.-An.u~\:io~'e,strue:t)Jr~les fijos: . ~,:: '
11I, Aiiu,n~i6s' en ;':c~rtEd~ras','-m~Vores
cuadrados "t~' '.: ~ " ,

"'y '10' ".

IV. Anuncios en carteleras oficii3lés
t ',,'.. ' ;n~:'":'..

, ,::,' 1)<," ,'J,: , '
ARTíCUdJ 26.~ Para ~1':~t:9r'g~l1Úentode permisos de construcción, reconstrucción, ampliación, demoliCión
de inmuebles; de fraccíonárí1íentos, construcción de pozos y albercas, ruptura de banquetas, empedrado o
paVi,~~-7JOca.usar~~~~)pag~:~~'~i:~erechos de acuer9'o con las siguientes tarifas: _,

i ,.:l', ,- -C,t'; ~'ó,' "..' ..,"'"

1.¡8-orpermiso.de coostrucci.óD.menor de 40 M2 en planta baja,. , ' • eL • $ 11"Oq,porm2
. " ',' ,-.;. - , ,', ",:', "~",,, , '.. . , ,

11'.Por:8errJ:li~9j~e,:c<?ns.trucciÓrim'ayor de 40 M2 en, planta"'baja -"
, $"1'1,OO'por.m2

111-.~?tper':'l!~,~,'~~,~ern?9~Ja~jéJn" ,
, $ 9.00.'por m2

.. ',' ,- .,'.. . ' "
IV, Por::~ern1i~o de~:a:n:lpliaCióf¡", ' ' - " : - ' '., $ 11,00 por m2, "

e.', "!.. ,'..-', .,:",--:0. , "
V. Por permiso de demolición $ 7.00 por'm2

VI Por permiso para,lá~ruptura:!1e banquetas, empedrados o pavimento $ 10.00 por m2

VII. Por c,onstrucción de,álbercas $ 13,.00 metro cúbico

" " ::' '," . , .. -
VIII. Por construcción de p.ozos'" ,.$,,~~.8.9,met;0 lineal,

" ,',~ '(",( ,', -- ,
IX. ~.or.iconstrucci~r\:?e fo~a,',s~~tica " ,

,
,

$ 13,09 me,lro cúqico
"

X: Pór cada autorizacj.ón para'l~ construcción o demolición de bardas $ 9,,00 metro lin,eal

,:." ,"~;!;:>,i:.'''','':''';'' j':" ,,:', ','. " ' ' ,-'

,Qued~rán ~?)~nt,qs,d,~,pago ~~,-~~~.;.-derecho, las r;o.pstrucdo~~s.de cartón, mader~"o paj~.'"si,~.mp'reque se
destinen a casa:h~bítadón.

" ,":_'" ".:. '1 ' _ ... ' '1,

7

, ,
''j'!;:;;.:- .•;.',~(;'
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ARTíCÜLO 27'.- Pór el perrr;iso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento o espectáculo en la via
pública, se pagará "la ca,ntidad de $ 50.00 por día. '

CAPíTULO 11
DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGilANCIA

ARTíciJLO 28.- Por los servicios de vigilancia que preste el Municipio, en fiestas de carácter social,
exposiciones, asambleas y demás eventos análogos; así como en las centrales y terminales de autobuses,
centros deportivos, enipres~~l,i'"lstituciooes y con particulares, se pagará por cada elemento de seguridad
,pública asignad?, una cUdta 'difacuerdo a la sjguiente tarifa: .

,"

1.- Por día
'11,-Por hora

$ 100,00
$20,00

,'..

CAPíTULO 11I
, DERECHOS POR SERVICIOS DE LIMPIA

"."r¡':JL..) i¡
ARTíCULO 2"9.- Por los derech0;5tCOrrespondientes;al(se¡;yicio~de..limpia"!?e'.causarán mensualmente y se
pagarán de conformidad con la.siguiente clasificación: .

"~o ¡" ,,' t

"if:,,-', '. -" 'I~~";f:
1.- Por cada via"e;li.e,.r:ec,oJección $ 6.00

" .:.'(.~.¡:ci"<;':'
11.- En el caso de redios baldíos or metro cuadrado $ 6 00

{.,> ' "
• ",j

111.- Tratándose de servicios contratados" se aplicara las
.•.', ,siguientes tarifas:
': " I '~' :.. •. :1

.. "~O,: ':'~'i' ".

a) Habltacional
1, Por recolección esporádica
2, Pór re'colección pe6Gdica

$ 6.00 por cada viaje
$ ~5190mensuales

'.~.-~.. '

".. .. , ,"
" ;C.iji[rat~n90se.ideila 'fecpj~v:!e, d,esec09s metá.l!p0<~"'~~s.l¡!res,d.E:!"_,
'SI ,cQcir¡¡:¡,cach~r,ro$nfi.efI0s,;,J!oncos'y'ramas.se' causará y

.cQbr~rá un<;l..tarifa fija, di~fiC3acjicional. , '-.,- ',- ..-..', •....,.. ~".'
$ 5.00 por viaj~ ,.. '~ ,...

b) Comercial :;;'~f::.~;~,,;i;,:ifij..;.:
- 1. P9r recol~<;:t::i~':l!'~sp7orádica
. _2. Por recoleCción periódica. - .' ;'~- '.. :' --

$ 10'-60 por cada viaje
$ 30.00 mensuales

c} Ind,ustrial,'" .;' ","
: 1.~Pór.,'recRlección e'sporádjca~, ~ _<. 1 ••

2. Por n~,~olecció"nperiódica

.'1' $ 50.00 por cada viaje
$' 100.00 mensuales

..'." ¡~I¡

"
,O: .

, "
basure'rbs propiedád del mí.ink:ipio se 'causara y cobrará de

'; .~'..". '

, :a 'Ba,s\,Jfá'dqm icilia ria .- $ 6.00 Dor.viaje
'b .Desecnos ~orcú3nicos $ 10.00 por viai'e
.c :Desechos industriales $ 50.00, por viaje

• ' " -, .. '. , " ,~,r':''''
ARTICULO 30-':~'!El"derecho' p'ór' él""uso de
acu~r~o.ª la.~[gu!~~te:,c~,as.ip9?cj~~: ,',

,:." ,,'.)" .~~,"'-"'<'.'"',.-.'1d:__, •..,) '.'

t..,'- -'~~¡ ,:r
',:" ' '.:J

'~';'';''J::J-,~ .~~."
. ,\ ';'..1, ''": :__'""

",~:,~.,;;.,,,¡>S:,:,,'
"" :: .J.'

rf' - s

"
'. .-.:";;:'., ~'.,', .. ' ';,'
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CAPíTULO IV
DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE

---------- ARTicUCO-31.-."PoTtos servlcios---aeagOapiStable" (fiJe preste ellfiUniCipio, s'EqSaga-rá Orfa -tarifa-bimestral de
acuerdo a las siguientes tarifas:

1.-Consumo familiar $ 10.00
I\.- Domicilio con sembrados $ 10.00
111.-Comercios $ 2000
IV.- Industria $ 200.00
V,- Gran"a u otro 'establecimiento de alto consumo $ 200:00

CAPiTULO V
DERECHOS POR S,~J;tVI,qos DE. RASTRO

_ Di.-:;;::..:,:;j~ . '_.i(;':::' ,-....:.' ¡ ,: '~>.f
ARTICULO 32.- Son objetos de este derecho la autorización, trallsporte, matanza, guarda en corrales,
pesaje en básculas e,i.t;1,specci.q~:d~:S!nimalespor 'parte de la autoridad municipal.

. ;:.!;',,:;)",
1._Los derechos por servicio de inspección por parte de la autoridad municipal, se pagará de acuerdo a la
siguiente tarifa:

;;"l.,,'

CAPíTULO VI
DERECHOS POR CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS

ARTiCULO 33.- Por los certificados y constancias ,que ;e~pida la autoridad municipal, se pagarán las cuotas
siguientes: :J ' ...", ..,: ¡:;-.;.

"

1.-P-or.cq,da.:'certificado l1ue exnida él municipio'
.

" "o $ O 00,
11.-Ppr,cada conia certificada que exnida el municipio $ 3.00
1I1.~Por'éada constancianue exnida el municipio $ 5.00
IV.-Po~ "tad~í~coRia que expida la unidad municipal de S 1.00
acceso a la información nublíca
V.- Por caa~~:.'~ls~omagnético o cd que expida la unidad S 10.00
municioal dÉ!ácceso a la información publica. .

" !

'''. ". CAPiTULO Vll
DERECHOS POR,SERVICIOS DE MERCADOS-Y,. CENTRALES DE ABASTO

, ., ". r •

ARTíGl,110 .33..- Lo.s"d.erechos po.r s.ervicios de m~rc!3dos se -causarán y pagarán .de conformidad con .las
siguientes tarifas: ' ! '

1.- Locatariós fiiós'.,':;':¡ ,j, .'. : $ 40.00 mensuales

11.-Locatariqs,:?~r:ni:Jij?~, Y ambulantes dentro y fuera del $.20.00 diarios
mercado \~; .:-~:.';:~.<,;;.-.';~." .. ..
111.~Por concesióq de 'mesas en el mercado $ 10,00 semanales

:., ,'" '" r,--,',',';".
" .'1' .

9

J ' •• ". ,



50.00

5000
50.00
50.00
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.. ', CAPíTULO VIII
DERECHOS POR SERVICIOS DE CEMENTERIOS

ARTíCULO 34,- Los derechos" a que se refiere este Capitulo, se causaran y pagaran conforme a las
siguIentes cuotas:

1.-Servicio de Inhumación en se'cciones (temporalidad 4 años) $ 250.00
11.-Exhumación inhumación en fosa común (temporalidad 4 años) $ 250.00
111.-Servicio de inhumación adquirida a perpetuidad $ 1,500.00
IV,- Refrendo por deposito de restos a 7 años $ 70.00
V- 'Servicio de exhumación en secciones $ 80.'00
VI.- Servicio de exhumación en fosa- c6mún "-.':" ,l. í . $ '80:00
VII.- Por permiso .para efectuar trabajos en el interior del cementerio' se
cobrara a los preslá"dore.s' de sé'riJitios, de acuerdo a 'Ia sig'uiente tarifa:
a) Construcción de' cripta o bóveda $
b) PermIso para realizar trabajos de pintura y rotulació/). $
c) Permiso para realizar,~'-.t'rabajos de restauración e instalación de $

monumentos en cemenfó'."'(;;
d) PermisGl para realizar trabajos de restauración e instalación de $

, .. ' ,ol,
monumentos en granito ~ '

" '

'_',,' " :r'I ':,
CAPíTULO IX'

('. ".', ',': '1 ,1>~",DEREC.HO~ POR SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO.,
" ,.'

ARTíCULO,35.- El dere'cho'pGl(,:servicios de alumbrado 'publico, sera el que resulte de aplicar la tarifa que se
describe en.la ley generabde .hacienda para los municipios del Estado de, Yucatán.

o':: .,"í"'" .' ;' :'. ',-, .J 'í ,:

''', " -, ,- ..' ~'..'. ,. '.

"
'.>

"',; , '"" CAPíTULO X
, ., , .'.

DERECH.qS PGR\SERV1CIOS DE SUPERVISION SANITARIA DE MATANZA

ARTíCULO 3,6.v ES;Objet({'dei'.~ste derecho la supervisión sanitaria efectuada parla autoridad municipal.
Para la>autorizac1ó'n"de matanza de animales fuera del rastro municipal, los derechos se.pagaran de acuerdo
a la siguiente tarifa:

",,- ;: 1.-Ganado Vacuno $ 70.00,nor cabeza
11.-Ganado Porcino $ 60.00 par cabeza

, 1II>Ganado caorino $ 10.00'oor-cabeza' , ,

."< ':.'." TjTUl!O CUARTO,'
CONTRIBUCIOf\JES ESPECIALES

'1:'

..--' .. p.. , ., , .
".',

> ••

CAPiTULO UNICO
.{. CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR MEJORAS

ARTíCULO 37.-' Son .contribuCiones espeCiales por mejoras las cantidades :que la Hacienda Publica'" - ,Municipal tiene' derecno a' percibir como aportación a los gastos que ocasione la realización de obras de
mejoramiento o la prestación de un servicio de interés general, emprendidos para el beneficio común. La
cuota a pagar se determinaré de conformidad con lo establecido al efecto por articulo 125 de la Ley General
de Hacienda para los Municipi9s ~el Estado de Yucat~n. .. '

,>

[O
-,, , '1 .'
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TiTULO QUINTO
PRODUCTOS
CAPíTULO r

----------------P~R-O-D~O-G~I-O~S~D-E-R~fV~A-DUSDEBTENESlNNlUE:SITS

ARTíCULO 38.- El MunicipIo percibirá productos por bienes inmuebles por los siguientes conceptos:. . ,

1.-Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles. La cantidad a percibir sera la acordada por el Cabildo
al considerar las caracteristicas"y ubicaci6n del inmueble.

; ,'.' ,.", .

11.-Por arrendamiento temporal n concesión por el tiempo útil de locales ubicados en bienes de dominio
público, tales como mercados,- pla:zas, jardines, unjaades deportivas y otros bi"enes destinados a un servicio
público. La cantidad a percibir será la acordada por el Cabildo al conSiderar las características y ubícación
del inmueble, y

111.- Por concesión de~ uso d~1 piso en la vla pública o en bienes destinados a un servicIo público como
mercados, unidades deportivas, plazas y otros bienes de dominio público.

al

b)

Por der¿~~il~e piso a vendedores con ~ues'tos semifijo~ se pagara una cuota fija ~inlma
de $ 20.00 diario por metro cuadrado asignado .
.EI) los casos de vendedores ambulantes se establecerá una cuota fija mínima de $ 20.00
']:1or'8Ia. .,' ,

f' '

.'-i '. J

CAPíTULO 11
-- ~R6DLJCTOS D'ERIVADÓS,ÓE BIENES MUEBLES

ARTíCULO' 39.- Él J iiíJilíCipi9 podra percibir prodúQt6s' por concépto de la enajenación, de sus bienes
muebles, siempre Ij cuan"i:io-éstós resulten innecesarios 'para' la administración municipal, o bien que resulte
incosteable su mantenimiento y conservación .

. ,

',.
CAPíTULO IJI

PRODUCTOS FINANCIEROS

ARTíCULO 40.- Ei:'municipi6 p'ercibira productos derivados de las inversiones financieras que realice
transitoriamente con hlotivo de la percepción de ingresos extraordinarios o períodos de alta recaudación.
Dichos depósitos' deberán hacerse eligiendo la alternativa de mayor rendimiento financiero siempre y
cuando, no se Iímite.la disponibilidad inmediata de los recursos conforme las fechas en que éstos serán
requeridos por la 3?ministración.

1", .
. ,",

CAPíTULO IV
OTROS PRODUCTOS

ARTíCULO 41.- El Municipio perClbira productos derivados de sus funciones de derecho privado, por el
ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no comprendidos en' los
tres capitulas anteriores.

TíTULO SEXTO
APROVECHAMIENTOS

CAPiTULO i. . .
II
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_____A..P.RO-YEGHP...MIENTOS,DERIVADOS DEL SISTEMA SANClONATOR10 MUNICIPAL POR
INFRA-CcToNES, FAl;-TAS ADMINISTRATIVAS'Y FISCALES DE CARÁCTER MUNICIPAL

ARTíCULO 42.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Municipio por funciones de derecho
público distintos de las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y'de los que-obtengan los
organismos desc~ntraHzados. ' .

1.-Infracciones por faltas administrativas:
Por violación a las disposiciones legales y reglamentarias contenidas en los ordenamientos jurídicos de
aplicación municipal, Se''cobl\frálllas multas establecidas en tada unb de dk:hos ordénamientos.

[1.-Infracciones por faltas de caracter fiscal:
a) Por pagarse en JorfDa e>;!.emporánea y a requerimiento de la autoridaq municipal cualquiera' de las

~contribucion~'~:'¡fq!,úe~~EUéfiere esta; Ley. Multa de 2.5 a 7,5 veces.el'salario mínimo general'vigente
'en el Estado, ;.', J ",,'-','

b) Por no presentar o. prop~rcion.ar el contribuyente los datos e informes que e~ij'fl.n la? leyes fiscales o
,.\ proporcionarlos extempáraneamente, hacerlo con informaCión alterada. Multa de 2.5 a 7.5 veces el
, -¡ salarlo gen~¡'al vlgdl1te'en el Estado. '. '.' .

':" 1',:' - 'i, ,'. ' .
cl Por no comparecer el contribuyente ante la autoridad municipal para presentar, comprobar o aclarar

1._' ", CUéll~t¡i!,:,r,\f,~uD,\9,.par~..~I..~U,edic~a autoridad este facultada por las leyes fiscales vigentes. Multas
"~f ~e ?-;.s;~_7A:.Y~9.~~el';~ál~~,q'mí~i~o c;;ene,r~1y/ge~,te en ,e,1:E,stadt? I ''-':, " "

.' , , .'1 r 'i~t!..P , . , .
. , ,. ' .. ". ., .."

., .'\-

;'(, "

, ",' .'.., ... l • CAPíTULO 11
,\r "d" ''A!='R;OVECHAM1ENTOS DERIVADOS DE RECURSOS. ":¡;J':; '~~'? .'. 'C TRANSFERIDOS AL MUNICIPIO' ," ,;:'.:--'<,. "

_ • . e'.' ' ..' "
ARTICULO 43.- Corresponderán a este capitulo de ingresos, los que perCiba el municipio por cuenta de:
1.-Cesiones
lJ.- Herencias; ,'; ,'1.0.
l'u.- Legado's';"• . 1".,-,'1
IV.- Qonaciones; ~:' '
V.- Adjudicacione:~d!Jd,iciales:, ~
VI. - Adjud iC~~¡"~.'1e$''atf0~inist~ativ'a-7';
Vll:- SubSIdiOS'oe, otro 'N'ivef .,de',(3obierno;
VIII.- Subsidi&s he' ó'rganismo"s'p;úblicos y Privados, 'y
IX.- Multas Impuestas'por.autoridades administrativas' Fed'erales no 'Flscales.

" , "-- ;,;'
" ( ,

CAPíTULO 1\1
APROVECHAMIENTOS DIVERSOS

ARTícu'lO 44,- El munlcipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en los
capitulos anteriores, cuyo ,rentlimlento, ya sea en efectivo o en especie, deberé) ser ingresado al erario
municipal, ~~,p¡diendO'de inmediato el recibo oficial respectivo,

.. '-" "',,. ,
'i::'" . '.'. ¡. ~,,;,'.. '

"

., TíTULO SEPT1MO
; '. RARTICIPACIONES y APORTACIONES

" "'-~ ' .
, .~

,:.' ".,' '~. 12
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CAPíTULO ÚNICO
PARTicIPACIONES FEDERALES, ESTATALES-Y APORTACIONES

ARTíCULO 45.- Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de contribuciones y
aprovechamientos federales o .estatales que tienen derecho a percibir los' Municipios, en virtud de los
convenios de -adhesión.' al .SistE7ma Nacional de Coordinación Fiscal, celeb"rados entre el Estado y la
Federación o de las leyes fiscales relativas y conforme a las normas que establezcan y regulen su
distribución:,

La Hacienda Pública M.unicipal percibiré las participaciones estatales
convenios relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado.

; ;_ ,zO' ;:;","

y federales, determinadas en -los

(

TíTULO OCTAVO
INGRESOSEXTRAOROINARIOS

• c"'j'" 'l .•...' . cApíTULb"'tJ.NICO' '''.' .
. DE LOS EMPRESTITOS, SUBSIDIOS y LOS PROVENIENTES DEL ESTADO O LA FEDERACION

.• . [i. •

ARTíCULO 46.- Son ingr.esos extraordinarios los empréstitos, los' subsidios y ,los decretados
excepcionalmente 'por,:BI Congreso del.Estado, o cuando los reciba de la Federación o del 'Estado, por
conceptos diferentes a,Participaciones o Aportaciones y los decretados excepcionalmente

".' .
T F;.A N S.l T ORI O'S:----- --------------_._ ..._..__.-~~.~..._-_.._.:--~_._~-------------------_._--~--~'~----+--:-------------_.---------

ARTíCULO UN1CO Para poder percibir aprovechamíen'tos <vía infracciones por faltas administrativas, el
Municipio deberá confar con los reglamentos muniCipales respectivos, los que establecerán los montos de
las sanciones correspondientes.

'-"i' I:-",(.~
..;;":~~,' ,(,'.. .,' <;pr,'! >::1,I'-:r.i
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